
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D. C., diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Expediente No. 11001-40-03-57-2018-00987-00 (pertenencia)  

 

Como quiera que el abogado CHRISTIAN ANDRÉS CORTES GUERRERO, informó 
mediante correo electrónico del 6 de julio estar cursando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio, de conformidad con el artículo 48-7 del C.G.P., 
se dispone:  
 
Relevar del cargo al citado profesional de Derecho y en su lugar designar como 
curador de los demandados JAIME VILLEGAS ARBELÁEZ, PEDRO MANUEL 
GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, la URBANIZACIÓN BUENA VISTA LTDA EN 
LIQUIDACIÓN a través de su liquidador ÁNGEL ALBERTO RAMÍREZ, la sociedad 
PROMOTORA COLOMBIANA S.A. y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 
a JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA identificado con CC No. 91012860 con T.P. 
74502 del C.S.J, para que proceda a ejercer las funciones del cargo designado.  
  

Comuníquese en la forma y términos establecidos en el artículo 49 del C.G.P, al 
correo electrónico joseivan.suarez@gesticobranzas.com1 , informándole que dentro 
de los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación debe notificarse y 
ejercer el cargo, so pena de las sanciones legales. 
 
Para los fines pertinentes, téngase en cuenta la comunicación proveniente de la 
Secretaría Distrital de Planeación. 
 
Con el fin de seguir el trámite correspondiente se requiere a la parte actora para que 
imponga el auto inicial al demandado HECTOR PULIDO SOLER. 
 
Por secretaría ofíciese nuevamente a la Superintendencia de Notariado y Registro 
en los términos del auto admisorio (numeral 8 – ver página 100 expediente 
escaneado), como quiera que en el plenario sólo obra un escrito remisorio a la 

                                                           
1  
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Superintendencia Delgada para el Registro (página 335), sin que obre respuesta en 
los términos del artículo 375-6 (inciso 2) del CGP.   

 

NOTÍFIQUESE, 

 

MARLENNE ARANDA CASTILLO 

JUEZ 
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